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3. Los Planes Generales Municipales tienen por objeto específico, en el suelo no urbanizable, 
preservar dicho suelo del proceso de desarrollo urbano y establecer, en su caso, medidas de protección del 
territorio y del paisaje.” 
 
“Artículo 12: 
1. Los Planes Generales Municipales de Ordenación contendrán las siguientes determinaciones de carácter 
general: 
 
a)Clasificación del suelo con expresión de las superficies asignadas a cada uno de los tipos y categorías 
de suelo adoptados. 
b) Estructura general y orgánica del territorio integrada por los elementos determinantes del desarrollo 
urbano y, en particular, los sistemas generales de comunicación y sus zonas de protección, los espacios 
libres destinados a parques públicos y zonas verdes en proporción no inferior a cinco metros cuadrados por 
habitante y el equipamiento comunitario y para centros públicos. 
c) Programación en dos etapas de cuatro años del desarrollo del Plan en orden a coordinar las 
actuaciones e inversiones públicas y privadas, y de acuerdo con los planes y programas de los distintos 
departamentos ministeriales. 
d) Medidas para la protección del medio ambiente, conservación de la naturaleza y defensa del 
paisaje, elementos naturales y conjuntos urbanos e histórico-artísticos, de conformidad, en su caso, con la 
legislación específica que sea de aplicación en cada supuesto. 
e) Señalamiento de las circunstancias con arreglo a las cuales sea procedente, en su momento, la 
revisión del Plan, en función de la población total y su índice de crecimiento, recursos, usos e intensidad de 
ocupación y demás elementos que justificaron la clasificación del suelo inicialmente adoptada. 
 
2. Además de las determinaciones de carácter general, los planes generales deberán contener las 
siguientes: 
 
2.1. En suelo urbano: 
 
a) Delimitación de su perímetro con señalamiento, en su caso, del ámbito de las operaciones de 
reforma interior que se estimen necesarias. 
b) Asignación de usos pormenorizados correspondientes a las diferentes zonas. 
c) Delimitación de los espacios libres y zonas verdes destinados a parques y jardines públicos y 
zonas deportivas de recreo y expansión. 
d) Emplazamientos  reservados para templos, centros docentes, públicos o privados, asistenciales y 
sanitarios, y demás servicios de interés público y social. 
e) Trazado y características de la red viaria y previsión de aparcamientos con señalamiento de 
alineaciones y rasantes para la totalidad o parte de este suelo. 
f) Reglamentación detallada del uso pormenorizado, volumen y condiciones higiénico-sanitarias de 
los terrenos y construcciones, así como de las características estéticas de la ordenación, de la edificación 
y de su entorno. 
g) Características y trazado de las galerías y redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, energía 
eléctrica y de aquellos otros servicios que, en su caso, prevea el Plan. 
h) Evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución de las obras de 
urbanización. 
 
En estas determinaciones se expresará las que conserven, modifiquen y perfeccionen la ordenación 
existente. Las dotaciones de los apartados c) y d) se establecerán en función de las características socio-
económicas de la población y de acuerdo, en todo caso, con la legislación específica sobre la materia. 
 
2.2. En suelo urbanizable programado: 
 
a) Desarrollo de los sistemas de la estructura general de ordenación urbanística del territorio, con la 
precisión suficiente para permitir la redacción de Planes Parciales. 
b) Fijación del aprovechamiento medio de la superficie total y, en su caso, por sectores en función de 
las intensidades y usos globales señalados a los terrenos no destinados a viales, parques y jardines 
públicos y demás servicios y dotaciones de interés general, homogeneizados según sus valores relativos. 
c) Trazado de las redes fundamentales de abastecimiento de agua, alcantarillado, energía eléctrica, 
servicio telefónico y demás servicios que, en su caso, prevea el Plan. 
d) División del territorio en sectores para el desarrollo en Planes Parciales. 
 
El contenido del Plan General incorporará a esta categoría de suelo las determinaciones de Plan General 
contenidas, en su caso, en los Planes Parciales que respete. 
 
2.3. En el suelo urbanizable no programado: 
a) Señalamiento de usos incompatibles con los previstos en las distintas clases de suelo y con la 
estructura general. 
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